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En DR Asesores estamos especializados en dar a la empresa soluciones prácticas y efectivas dentro de las siguientes áreas:

· Consultoría

· Auditoría.

· Asesoría Concursal.

· Control de Gestión y Organización.

· Contable.

· Laboral

· Fiscal.

· Económico Financiera.

· Prevención de Riesgos Laborales.

Todo ello por un coste a su medida realizado siempre bajo un presupuesto adecuado a sus necesidades.

El desempeño de nuestro trabajo está siempre presidido por la independencia, la absoluta confidencialidad y la ética profesional.

ÁREA DE CONSULTORÍA


Creemos que la función del consultor consiste en advertir, medir y valorar la situación real de la empresa, así como asesorar y aportar las soluciones en los cambios cuantitativos y cualitativos que las empresas deben realizar en sus estrategias, aportando ventajas que redunden en la calidad, la organización, los costes y la eficacia dentro de la empresa.

DIRECCIÓN ESTRATÉGICA:

· Estudio de la viabilidad de la empresa, incluyendo una lista detallada de las medidas a tomar y su calendario de aplicación.

· Definición de los objetivos cualitativos y cuantitativos a corto y medio plazo.

· Asistencia en la definición de la política general y sectorial de la empresa.

· Puesta en marcha de una dirección por objetivos. Comités de Dirección.

· Apoyo en la formulación del proyecto de empresa.

ORGANIZACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y CONTROL:

· Estudio organizativo de la empresa, definición de las informaciones indispensables. Confección del organigrama.

· Concepción y puesta a punto de los métodos de control.

· Racionalización de los circuitos administrativos y adaptación de los documentos correspondientes.

· Evaluación de las cargas de trabajo en el personal administrativo, técnico y de producción; sistemas de control del volumen de trabajo del personal administrativo. Confección de las funciones y tareas de las labores a realizar, o puestos de trabajo.

· Elaboración del cuadro de mandos que indique la evolución y desarrollo de la empresa, obteniendo información necesaria para la toma de decisiones estratégicas.

· Concepción y puesta en marcha de un sistema de gestión que informe periódicamente sobre la rentabilidad de la empresa. Control y seguimiento de esa información.

· Concepción y puesta en marcha de un método de cálculo y de control de los costes y consumos.

· Concepción y puesta en marcha de un método de control de las necesidades de tesorería.

· Concepción y puesta en marcha de un método de cálculo de los márgenes de contribución por actividad, taller o producto.

· Concepción y puesta en marcha del Presupuesto anual incluyendo los objetivos de la empresa. Método de control presupuestario y de análisis de las desviaciones periódicas.

· Concepción y puesta en marcha de un sistema de gestión económica de los stocks, método de aprovisionamiento, política de compras, recepción de mercancías, criterios de almacenaje y optimización de movimientos, servicios de expediciones.

ORGANIZACIÓN COMERCIAL:

· Concepción y puesta en marcha de la política comercial de la empresa, teniendo en cuenta las tasas de márgenes y el nivel de cifra de negocio de las distintas familias de productos.

· Determinación de los canales de distribución del producto y la política de estratificación de clientes.

· Elaboración de la política de precios, escandallos y márgenes.

· Elaboración de una política de diversificación comercial, procedimientos para el lanzamiento del producto.

· Concepción y puesta en marcha de un servicio de telemarketing.

· Concepción y puesta en marcha de un servicio de post-venta.

· Concepción y propuesta de una política salarial estimulante para el personal comercial.

PLANES DE MARKETING:

· Definición de objetivos empresariales y estrategias de marketing.

· Investigación de mercados (Interno y Externo).

· Elaboración de estrategias de mercado y plan de acción.

· Definición de programas y actuaciones (publicidad, comunicación, plan de promociones, etc.).

· Definición de presupuestos.

· Establecimiento de mecanismos de control, seguimiento y actualización.

PRODUCCIÓN:

· Concepción y puesta en marcha de un sistema de lanzamiento de la producción.

· Concepción de un método que permita el establecimiento de los tiempos y costes estándar.

· Concepción y puesta en marcha de un método de programación y lanzamiento de series de fabricación.

· Evaluaciones de plantilla: aptitudes, personalidad, motivación, valorando su potencial futuro dentro de la empresa.

· Concepción y puesta en marcha de un sistema de aprovisionamiento de las obras.

· Puesta en marcha de los medios que permitan mejorar la eficacia del servicio de control de calidad.

· Concepción y puesta en marcha de un método de control de la ejecución de las obras, de la evolución de sus costes y de su rentabilidad en función del estado de avance de los trabajos.

· Concepción de un sistema de registro de los datos y documentos necesarios, relativos a la producción y control de los resultados.

ÁREA DE AUDITORÍA


Auditoría de cuentas para las empresas, tanto obligatorias como voluntarias, ya sean revisiones limitadas, auditoría de compra de empresas o cualquier otro servicio encomendado por la ley a los auditores, asumiendo el cambio que impone el mercado a la información económica que orienta este servicio hacia la auditoría continua.

· Auditoría para operaciones de fusión, adquisición y cesión.

· Revisión y verificación de documentos contables.

· Cuentas Anuales y Estados Financieros intermedios.

· Implantación o análisis de sistemas de control interno.

· Auditoría operacional y de gestión.

· Auditoría voluntaria para el Consejo de Familia.

ÁREA DE ASESORÍA CONCURSAL

· La Asesoría concursal está encaminada a facilitarle la mejor y más adecuada solución a la situación de crisis o insolvencia de su empresa.

· Nuestros Abogados, Auditores, Consultores y Fiscalistas se basan en la confidencialidad, diligencia, responsabilidad, experiencia y ética.
· Examinamos y evaluamos la situación económica, financiera, patrimonial y jurídica de la empresa y de sus accionistas.
· Se plantean las diversas decisiones para procurar su viabilidad: búsqueda de inversores, toma de participaciones, venta total o parcial de activos, etc.
· Como último recurso, solicitud de declaración judicial de concurso voluntario.
· Realizamos la revisión y preparación de la documentación necesaria para la presentación de solicitud de declaración judicial de Concurso Voluntario:
· Documentación jurídica.

· Documentación contable.

· Libros oficiales.

· Cuentas anuales de tres últimos ejercicios.

· Contabilidad actualizada a la fecha de presentación.

· Datos registrales de bienes y derechos.

· Declaraciones de impuestos y altas en organismos oficiales.

· Cuadre y conciliaciones de cuentas contables.
· Efectuamos la tramitación y defensa jurídica del procedimiento concursal.
· Asesorando e informando de los sucesivos plazos legales.

· Interviniendo en los mismos.

· Cumpliendo los requisitos y plazos que establece el procedimiento concursal.

· Seguimiento de las relaciones con la Administración concursal designada por el Juez.

· Informando a la empresa concursa de las distintas fases del concurso y de sus consecuencias.
· Efectuamos el asesoramiento integral de la sociedad concursada y de sus administradores durante todo el procedimiento y vigencia del Concurso Voluntario.

· Defensa de los Administradores y accionistas implicados en todos los incidentes, actuaciones y recursos propios del concurso en los ámbitos:

· Mercantil.

· Civil.

· Penal.

· Concursal.

ÁREA DE CONTROL DE GESTIÓN Y ORGANIZACIÓN

· En la creación de empresas realizando las labores propias hasta su constitución y apertura.

· Organizando los procedimientos administrativos y los procesos de control de costes.

· Definir la organización adecuada, apoyo en la selección y formación del personal correspondiente, indicar el Organigrama funcional del Centro y el estudio de responsabilidades del personal estableciendo las funciones y tareas de todo su personal.

· Control de Gastos.

· Protocolos de compras de proveedores y aprovisionamientos, ubicaciones de las existencias y sus sistemas de control de inventarios.

· Control y supervisión de la estricta aplicación de la normativa vigente en higiene y seguridad laboral.

· Análisis de procedimientos administrativos-contables y de control interno, y propuestas de mejora.

· Control de tesorería – cash management.

· Planes de viabilidad y reflotación.

· Acciones estratégicas y toma de decisiones.

ÁREA CONTABLE


Registro por procedimiento informático de las operaciones realizadas, sobre la base de los impresos soporte cumplimentados, obteniendo los siguientes libros y documentos contables.

· Diario.

· Cuentas individuales.

· Balance de comprobación de sumas y saldos mensuales.

· Balance de situación.

· Cuenta de pérdidas y ganancias.

· Informe económico y financiero de los estados contables.

· Registro de facturas emitidas.

· Registro de facturas recibidas.

· Confección y presentación de los libros obligatorios de Cuentas Anuales en el Registro Mercantil.

· Asesoramiento contable.

· Elaboración de planes sectoriales.

· Supervisión, control y comprobación de la contabilidad.

· Informes contables.

· Contabilidad presupuestaria.

· Contabilidad de costes y analítica.

ÁREA LABORAL

Desarrollo de las gestiones propias de la relación entre la empresa y sus trabajadores en el campo de acción de las relaciones laborales, y bajo las directrices de la política social de la misma.

· Confeccionamos los contratos, altas, bajas, nóminas y seguros sociales de sus trabajadores.

· Mediación en acuerdos laborales.

· Intervención en conciliaciones y en litigios.

· Intermediación en inspecciones de trabajo.

· Tramitación y gestión administrativa ante el INEM, ante la Seguridad Social de bajas por enfermedad y ante la Mutua y la Seguridad Social de bajas por accidentes laborales.

· Informe de la situación laboral de la empresa, riesgos encubiertos.

· Informatización de la gestión del Departamento.

· Estudio de las relaciones laborales, gestionando los recursos actuales de la empresa según sus necesidades y evolución futura.

ÁREA FISCAL


Dentro de esta área practicamos el asesoramiento fiscal y general de sociedades, empresas e individuales, preparando y revisando las declaraciones, impuestos sobre la renta, beneficio de sociedades, IVA, transmisiones, sucesiones de empresas y particulares, herencias, fusiones y consolidaciones, etc.

· Asistencia para la planificación fiscal a corto y medio plazo. Estudio pormenorizado de la situación fiscal de su empresa, en cuanto al régimen más beneficioso al que deba acogerse, y la información de todas las ventajas fiscales que puedan aplicárseles.

· Tramitación de solicitudes de aplazamiento en el pago de la deuda tributaria.

· Asesoramiento ante los requerimientos de la Agencia Tributaria.

· Recursos.

· Procedimiento económico administrativo.

· Procedimiento contencioso administrativo.

· Impuesto sobre sociedades.

· Impuesto sobre la renta y el patrimonio.

· Impuesto sobre las sucesiones y donaciones.

· Impuesto sobre transmisiones patrimoniales.

· Impuesto sobre el valor añadido (IVA).

· Impuesto sobre actividades económicas (IAE).

· Declaraciones trimestrales y pagos a cuenta.

· Altas, bajas y modificaciones del censo.

· Actuaciones ante la inspección.

· Requerimientos y sanciones.

ÁREA ECONÓMICO - FINANCIERA

· Valoración de empresas.

· Estudios de viabilidad.

· Planes estratégicos.

· Subvenciones posibles y su tramitación.

· Asesoramiento económico.

· Análisis de balances, cuenta de resultados.

· Control de Gastos.

· Análisis financiero:

- Análisis de las cuentas de explotación mensuales, mediante ratios comparativos que ponen de relieve incrementos en determinadas partidas del gasto

- Estudio de la evolución de las ventas mensuales.

- Evolución del capital circulante.

- Cuadro de periodos de maduración.

- Cuadro de ratios y capacidad de autofinanciación.

- Estado de equilibrio financiero.

· Composición del valor añadido, análisis de márgenes.

· Control presupuestario.

ÁREA DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES


La Ley de Prevención de Riesgos Laborales 31/1995 de 8 de noviembre y su Reglamento (Real Decreto 39/1997 de 17 de enero), marcan una nueva etapa en el tratamiento y concepción de la Prevención, como norma de obligado cumplimiento para su empresa.

· Evaluación de riesgos en los puestos de trabajo:

Dentro de lo que se considera como elementos del sistema que intervienen en la Prevención (hombre, entorno, tecnología, producto), se estudian y evalúan los riesgos asociados a estos elementos (identificación de riesgos, fichas de evaluación, medidas correctivas, documentación).

· Planificación de la Prevención:

La promulgación de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales es de por sí suficiente justificación para la puesta en marcha de un Programa de prevención, ya que obliga por igual a todos los empresarios sea cual fuere su actividad. Pero además de la aplicación de las medidas que contempla, se deriva lo siguiente:

· Reducción del absentismo laboral, lo cual evita la discontinuidad de la actividad del empleado y mejora la productividad y el cumplimiento de fechas de entrega al cliente.

· Mejora de las condiciones ergonómicas, con lo que el trabajador ejecuta su labor con más agrado y por tanto agiliza la realización de la tarea encomendada.

· Reducción del estrés y la presión ya que se optimiza la organización del trabajo.

· Formación:

Mediante cursos para directivos, técnicos y Delegados de Prevención y trabajadores en general.

· Servicios específicos en el sector de la construcción.

· Elaboración de estudios de seguridad.

· Coordinación de Seguridad en Obras.

· Planes de Seguridad.

· Servicios específicos de Prevención:

· Diseño, aplicación y coordinación de planes de prevención.

· Evaluaciones especificas de Riesgos.

· Adopción de Medidas Preventivas.

· Planes de Autoprotección (emergencia y evacuación).

· Estudios de Seguridad.

· Inspecciones de seguridad en obras.

· Mediciones especificas (ruido, contaminantes, etc.).

· Asistencia y defensa ante las Inspecciones Provinciales de Trabajo.
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